
Sanciones Penales:
El código penal para el estado 
sanciona las siguientes 
conductas:

A quien mediante acción u omisión, 
realice actos de maltrato o crueldad 
en contra de cualquier animal con la 
intención de ocasionarle dolor, 
sufrimiento o afectar su bienestar. 

A la persona que organice, 
promueva, difunda o realice una o 
varias peleas de perros, con o sin 
apuestas, o las permita en su 
propiedad.

Si se prolonga innecesariamente la 
agonía o el sufrimiento del animal; 

Si se utilizan métodos de extrema 
crueldad; o 

Si además de realizar los actos de 
maltrato o crueldad en contra de 
cualquier animal, el sujeto activo los 
capta en imágenes, fotografía o 
videograba para hacerlos públicos 
por cualquier medio. 

Exceptuando de lo anterior los 
espectáculos de tauromaquia, 
charrería y peleas de gallos; así 
como los relacionados con fiestas 
tradicionales y usos y costumbres.
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Se entenderá como animal, toda 
especie doméstica o silvestre, 
que no constituya fauna nociva, 
en términos de lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley de Protección 
a los Animales para el Estado de 
Puebla

Tipo de animales:
Animal abandonado:
Los que deambulan libremente 
por la vía pública; así como los 
que  queden sin el cuidado de 
sus propietarios, 
Animal doméstico:
Los animales que dependan de 
un ser humano para subsistir y 
habiten con éste de forma 
regular; 

Animal en cautiverio:
Todas aquellas especies, ya sean 
domésticas o silvestres 
confinadas en un espacio 
delimitado; 
Animal en espectáculos:
Los mantenidas en cautiverio que 
son utilizados para o en un 
espectáculo público o privado; 
Animal de tiro y de carga:
Los utilizados por el ser humano 
para realizar alguna actividad en 
el desarrollo de su trabajo,
Animal silvestre:
Especies no domésticas que se 
desarrollan en su hábitat o se 
encuentran bajo el control del ser 
humano;

Toda persona que sea  propietaria, posea o esté 
encargada de un animal, tiene las obligaciones 
siguientes: 

 Proveer un recipiente para 
comida y otro para agua en la 
cantidad suficiente según su 
especie,

Facilitar un espacio adecuado 
en dimensiones para su 
alojamiento o resguardo 

Proporcionar un área de 
esparcimiento adecuada, que 
le permita tener movimiento

Erradicar y sancionar los actos 
de crueldad con los animales; 

Suministrar los tratamientos 
veterinarios necesarios 

Procurar la higiene necesaria 
en cuerpo y área de estancia, 

Proporcionar la compañía y el 
paseo necesario para 
ejercitarse, 

Tomar las medidas de 
seguridad necesarias para no 
poner en riesgo a las personas

Proteger la vida, integridad y el 
desarrollo de los animales; 

Favorecer el respeto y buen 
trato a los animales; 

Promover una cultura de 
protección a los animales; 


